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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 2000, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de febrero
de 2000, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana sita en calle Los Ángeles, 41, ático. Ins-
crita al libro 1.206, folio 146, finca número 10.031
del Registro de la Propiedad número 1 de Gijón.

Valor de tasación: 12.660.000 pesetas.

Dado en Gijón a 27 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Cristina García Fernán-
dez.—El Secretario.—42.733.$

GIRONA

Edicto

Doña Isabel Jiménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 245/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caixa d’Estalvis de Girona,
contra don Salvador Bou Vidal, sobre juicio eje-
cutivo, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de treinta días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 12 de enero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1665-0000-0017-0245-0097,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, y se
entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración de
una segunda el día 16 de febrero de 2000, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 22 de marzo de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar

parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará al siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Una casa de planta baja y dos pisos, situada
en la villa de Llagostera, señalada de número 8, hoy
10, en la calle de San Pedro, y número 25 de la
calle de Santa Ana. Tiene una superficie aproximada
de 41 metros cuadrados. Lindante: Al frente, este,
con la calle Santa Ana; al fondo, oeste, con don Anto-
nio Ríos y doña María Giménez, mediante muro
medianero; al norte, derecha, entrando, con la calle
de San Pedro, y al sur, izquierda, con don Miguel
Verdaguer o sucesor.

Procedencia: Segregación de la finca 2.084, tomo
769, libro 50, folio 221.

Finca número 3.056 de Llagostera. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Girona, en el tomo 2.901,
libro 145, folio 138.

Valorada en 7.608.914 pesetas.

Dado en Girona a 16 de septiembre de 1999.—La
Secretaria judicial, Isabel Jiménez Martinez.—42.677.$

GIRONA

Edicto

Doña Valenti Palat Gubert, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 47/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Francisco J. Sáez Pérez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de diciembre
de 1999, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1673, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero de 2000, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 2000, a las doce treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Tipo de subasta: 8.800.000 pesetas.
Urbana: 50. Vivienda en la planta cuarta, puerta

L del edificio sito en Salt, con frente a la plaça
de la Llibertat. Tiene una superficie de 52 metros
14 decímetros cuadrados y consta de recibidor,
comedor-estar, cocina, baño y dos habitaciones. Lin-
da: Norte, la vivienda puerta K de la misma planta;
este, pasillo de acceso a los pisos; sur, caja de esca-
lera y ascensor y la vivienda puerta A de la misma
planta, y oeste, vuelo sobre terraza que es cubierta
de la planta baja. Su cuota de participación es de
0,86 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Girona, en el tomo 2.609, libro 129
de Salt, folio 191, finca 12.263, inscripción cuarta
de hipoteca.

Dado en Girona a 5 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria, Valenti Palat
Gubert.—42.751.$

GIRONA

Edicto

Doña María Teresa Bernal Ortega, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Girona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 516/1991, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Eduardo López Batista y doña
Josefa Salvat Jiménez, sobre juicio ejecutivo, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de enero
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1674000017051691, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que
se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate,
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración de
una segunda el día 21 de febrero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
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lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 21 de marzo de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, piso segundo, puerta tercera, sito en calle
Viladomat, 85, de Barcelona. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Barcelona al tomo 1.625, libro
1.123, folio 89, finca número 60.234.

Para la primera subasta servirá de tipo el valor
que se le ha dado pericialmente y que asciende a
39.585.000 pesetas.

Para la segunda el 75 por 100 del importe que
sirve de tipo para la primera, es decir 29.688.750
pesetas.

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo.

Dado en Girona a 13 de octubre de 1999.—La
Secretaria judicial, María Teresa Bernal Orte-
ga.—42.865.$

HELLÍN

Edicto

Doña Teresa Rizo Giménez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Hellín (Albacete),

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
bajo el número 102/1993, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Inmaculada Pérez Valles, en representación
de Bancaja, contra «Los Elbares, Sociedad Anó-
nima», doña Consuelo Borinaga Gómez, doña Caro-
lina Borinaga Gómez y don Rafael Jiménez López,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo formando lotes independientes, las siguientes
fincas embargadas a los demandados:

Lote 1. Mitad indivisa de vivienda en Madrid,
calle Valderrivas, número 26. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.515,
folio 127, finca registral número 72.260.

Valorada dicha mitad indivisa a efectos de subasta
en 12.847.250 pesetas.

Lote 2. Vivienda sita en Madrid, calle Fernán
González, número 47 y calle Doctor Castelo, núme-
ro 38. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
23 de Madrid, al tomo 1.516, folio 37, finca registral
número 72.255-187.

Valorada a efectos de subasta en 40.800.000
pesetas.

Lote 3. Vivienda sita en Madrid, calle Fernán
González, número 47 y calle Doctor Castelo, núme-
ro 28. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
23 de Madrid, al tomo 1.516, folio 70, finca registral
número 72.277-198.

Valorada a efectos de subasta en 47.940.000
pesetas.

Lote 4. 70 por 100 de local entreplanta sito
en Madrid, calle Eugenio Salazar, número 45. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 14
de Madrid, al tomo 555, folio 127, libro 257, finca
registral número 11.689.

Valorado a efectos de subasta en 10.817.000
pesetas.

Lote 5. 1/102 ava parte indivisa de casa en Alba-
cete, avenida de España, número 41, local comercial
en planta baja. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Albacete, al tomo 885, libro
5, folio 227, finca registral número 355.

Valorado a efectos de subasta en 476.075 pesetas.
Lote 6. 1/102 ava parte indivisa de casa en Alba-

cete, avenida de España, número 41, local comercial

situado en sótano. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Albacete, al tomo 885, libro
5, folio 219, finca registral número 353.

Valorado a efectos de subasta en 16.450 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo total del remate será de
112.896.775 pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá intervenir
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 8 de marzo de 2000, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 6 de abril de 2000, a las
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por causa de fuerza mayor las subas-
tas a celebrar tuvieran que suspenderse, se cele-
brarán al día siguiente hábil respectivo y a la misma
hora, sin necesidad de nuevo anuncio.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
de las fechas de subastas a los demandados a los
fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, para el caso de que dicha noti-
ficación no se pudiere verificar de forma personal.

Dado en Hellín a 13 de octubre de 1999.—La
Juez, Teresa Rizo Giménez.—El Secretario.—42.709.$

INCA

Edicto

Doña María Elena Graña Crecente, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 273/1998, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Calzados Sporting, Sociedad Anó-
nima», contra «Juan Mateu Comas Mateo Rosello
García, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de diciembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,

en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
429000014027398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Mitad indivisa de la vivienda letra C,
sita en la calle Mestre Albertí, del Puerto de Pollensa,
de una superficie construida de 107,65 metros cua-
drados, más 6,80 metros cuadrados de terraza. Finca
número 20.096, libro 395 de Pollensa, tomo 3.467,
folio 133, valorada la mitad indivisa en 9.000.000
de pesetas.

Dado en Inca a 1 de septiembre de 1999.—La
Juez, María Elena Graña Crecente.—El Secreta-
rio.—42.810.$

INCA

Edicto

Doña Sonia I. Vidal Ferrer, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 22/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Grupo Miguel Cifre, Sociedad Anó-
nima», contra don Eugenio Lorenzo Mendieta y
don Jaime Salva Estela, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de enero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0425-0000-18-0022-98, oficina de Inca, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el


